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San{iago de Cali, de octubre de 2016

Señor (a):
Represen{ante legal
COLEGIO SANTA RITA DEL PEÑON
CLL 7 0ESTE # 25 - 373
Cali

•,.,!,;ií,:--7

REFEF`ENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   N°
4143.0.21.5177  JULIO  14  DE 2016.

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo establecido  en  el  artículo 69 de  la  ley  1437 de 2011  y teniendo  en  cuen{a
que han  pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citación oficio.N°  1142 AGOSTO
23 DE 2016, guía N°  15798358 AGOSTO 24 DE 2016 y a la fecha aún no ha sido posible realizar
la correspondiente notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar
la   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.5177   JULIO   14   DE.   2016,
expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo no procede recurso alguno.

El presente aviso se publica con copia ín{egra del acto administrativo,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado qLie la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se fija \Cñ  OC}tcIO__tÉL de 2oi 6.   Se desfija

Aten{amen{e,
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Secretaria de Educación Municipal
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Centro Administrativo  Municipal CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200  Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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SECEETñRÍA  BE  EDUGA£ióN

Eg,TE  Bí:i3L.irviENT0  Es  FiEL  30piA
E3EL  0F`i£iii`.{3f!.L  #!JE  FiEf'08A  EN

EL  fiFic:i'.i!¡t!Tü   üE  Lq  EF`iTiDAB

5ni  DE20t6
DE 2016)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO SANTA RITA DEL PEÑON,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE 1995."

lNVESTIGADO:                COLEGIO' SANTA RITA DEL PEÑON

ASUNTO:                               FORMULACION  DE CARGOS

RADICADO  INTERNO:                                -2016

EL    SECRETARIO    DE    EDUCACIÓN    DEL    MUNICIPIO    DE    CALl    (E)    en    uso    de   sus
atribuciones  legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  la  Ley  715  de  2001,  la  Ley  1437  de
2011,  y  el  Decreto  2253  de  1995,  procede  a  formular  cargos  al  establecimiento  educativo
COLEGIO SANTA RITA DEL PEÑON con  licencia de funcionamiento  No.  2460    del  11/12/2002
otorgada  por la  Secretaría de  Educación  del  Departamento del Valle del  Cauca,  identificado
con  código  DANE  376001001418  por supuesta  infracción  contemplada  en  el  ariículo  19  del
Decreto  2253  de  1995  en  concordancia  con  las  resoluciones  Ministeriales     No.15883  de
2015 y No.  18536 de 2015, conforme a los siguientes,

HECHOS

EI Artículo  171  de la  Ley  115 de  1994 instituye que los Gobernadores y los Alcaldes  podrán ej.ercer la
inspección y vigilancia a través de las respectivas Secretarías de Educación o de los organismos que
hagan sus veces.

Que el  Decreto Municipal  0228 del 22 de abril de 2008 "Por med/.o de/ cL/a/ se adop£a e/ Reg/amenfo
Té;ri{¿¡¡a¡  para  e,  ejer¿¡c¡o de  ,as func¡ones  de  ¡nspec.c¡ón  y  v¡g¡¡,anp¡£_díe_.,e.  E_duc^ac¡ó.n,nd£,^M^¥T¡^c.¡P¡P,'dÉ;'j%##Éi;,dóó;.DÓÉ'¡;eÉFNÉÉÉÉ;c;8Nsyuv,aG*rcAU#c,AstepgAU-nRdA°LAART_FRCEUsLT3Ac;óND#RFE:sCÉSvN,c,Yp

iíüÉ-Lióo  EDUCATIVO  EN  EL  MUNICIPIÓ  SANTIAGO  DE  CALl.-En  el  Municipio  dp  Santiagp  dp
C-ali  la  inspección  y  vigjlancia,   es  el  conjunto  de.  operac!ones  qtie  la  cpmp,rend.er:   Ia  es.Pso_rí,€_,,.. !a_-sJ-bervisió.n;   ei   se'guirñiento,   ia   eva_iuaciión. .y  .ei   conlrol  .par,a. Ia   presta,c.i^ón _ Ppl_ _.S_eT!Cior]P!_b!Sío_
-¿á;;¿á{ii¿,-'es  de  ¿ompeten¿ia  dei  Señor  Aióaide,  q_uien. i.a  deie_gp..en  ei  .Seeretarip  d^e  Edyca£ciór_
-riJ;i-ápai`,  y  éste  a su. vez  la  ejerce  a trevés  dp  lo.s  Servidpres .Pqb.Ii?os.adscritos  a ia  Secretaría de

Educición-Municipal,  mediante asignación motivada por acto administrativo.

Que la Ley 715 de 2001  estableció en su ariículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación expedir
la   regulación   sobre   costos,   tarifas   de   matrículas,   pensiones,   derechos   académicos   y   cobros
periódicos  en  las  instituciones  educativas,  y  en  su  artículo  7  numeral  7.13  que  corresponde  a  los
municipios   certificados   para   la   administración   del   servicio   educativo   vigilar   la   aplicación   de   la
regulación nacional sobre estos asuntos en su jurisdicción.
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"POF` MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS C9NTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO SANTA RITA DEL PEÑON,  SANCION  REGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE 1995."

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  estableció  que  el  gobierno  nacional  debe  autorizar  a  los
establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas,  pensiones y cobros periódicos
dentro de uno de los siguientes regímenes:  Iibertad regulada,  Iibertad vigilada o régimen controlado.

Que  el   artículo  202  de   la   Ley   115  de   1994  define  que   para  el   cobro  de  tarifas  de   matrículas,
pensiones  y  cobros  periódicos,  los  establecimientos  educativos  deberán  llevar  registros  contables
para  la  fijación  de  tarifas  y  tendrán  en  cuenta  que  las  tarifas  deben  permitir  recuperar  los  costos
incurridos  en  la  prestación  de  servicio,  incluyendo  gastos  de  operación,  costos  de  reposición,  de
mantenimiento y reservas  para el desarrollo futuro y,  cuando se trate de establecimientos con  ánimo
de lucro,  una razonable remuneración de la actividad empresarial.

Que el artículo 202 de la  Ley  115 de  1994 establece que las tarifas de matrículas,  pensiones y otros
cobros  periódicos deben ser explícitos,  simples y con  una denominación  precisa,  y que  podrán tener
en cuenta principios de solidaridad social o redistribución económica.

Que  el  Decreto  2253  de  1995  en  sus  artículos  9,15,  20,  22  y  28  establece  que  la  secretaría  de
educación   expedirá   resoluciones   de   manera   exclusiva   para   el   acceso   de   un   establecimiento
educativo  privado  a  cualquiera  de  los  regímenes  y  cuando  ocurra  reclasificación  dentro  del  régimen
de libertad vigilada.

Que  la  Resolución  15883  de  28  de  septiembre  de  2015   expedida  por  el  Ministerio  de  Educación
Nacional  estableció  los  parámetros  y  el  procedimiento  para  la  fijación  de  las  tarifas  de  matrícula  y
pensiones  por  el  servicio  de  educación  preescolar,   básica  y  media  prestado  en  establecimientos
educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2016.

Que mediante la  Resolución  18536 del  12 de noviembre de 2015 se hace una adición  al artíc.ulo 5 de
la Resolución  15883 de 2015.

Que el  establecimiento educativo COLEGIO  SANTA RITA  DEL  PEÑON  funciona en  la  sede  ubicada
en  la  dirección:  Calle  7°  Oeste  No.  25-373,  en  el  Municipio  de  Santiago  de  Cali,  ofrece  los  niveles
de Educación  Preescolar .y  Básica  Primaria,  de  acuerdo  con  autorización  de  estudios  o  licencia  de
funcionamiento número(s):

Nivel

;Educación Preescolar y Básica Primaria

Fecha
1/12/2002

Que   RUBY  STELIA OREJUEIA  identificado  (a)  con  cedula  de ciudadanía 38993146 en  calidad  de
rector(a)  del  establecimiento educativo denominado  COLEGIO  SANTA RITA DEL  PEÑON    presentó
a  la  Secretaría  de  Educación  Municipal  la  autoevaluación  del  calendario  2015-2016  y  anexó  los
documentos exigidos con fines de clasificación y tarifas para el calendario 2016-2017.
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SECRETARIA DE  EDUCACION

>N No. 4i43.o.2i.Sñl  DE 2oi6
DE 2016)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO COLEGIO SANTA RITA DEL PEÑON,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

Que  con  lo  establecido  en  la  resolución    15883  de  septiembre  2015  y  su  resolución  modificatoria
18536 de 2015 el establecimiento educativo se clasifica en el grupo lscE 3.

Que revisada la autoevaluación y documentos anexos,  se encontró que el establecimiento reporia  14
empleados  y  no  aporta  las  planillas  de  pago  de  la  seguridad  social  integral  de  ninguno  de  ellos
incumpliendo  con  lo  establecido  en  la  pregunta 9  de  la  guía  No 4,  en  el  Manual  de  autoevaluación  y
clasificación  de  establecimientós  Educativos  privados  para  la  definición  de  tarifas  del  Ministerio  de
educación nacional.

Por    lo    anteriormente    expuesto,    esta    Secretaría    de    Educación    encuentra    que    el
establecimiento  estaría  presuntamente  incurso  en  sanción  contemplada  por  el    artículo  19
del Decreto 2253 de 1995 correspondiente al régimen Controlado.

Que  en  consecuencia  procede  este  despacho  a  formular  cargos  contra  el  establecimiento
acorde al procedimiento administrativo sancionatorio contemplado en el capítulo 3° de la Ley
1437 de 2011.

CARGOS, FUNDAMENTO DE LOS CARGOS Y NORMAS PRESUNTAMENTE
INFRINGIDAS

PRIMER Y ÚNICO CARGO:

El  establecimiento  educativo  denominado  COLEGIO  SANTA  RITA  DEL  PEÑON    identificado
con  No.  DANE  376001001418,  se encuentra  incurso en  infracción  establecida en  el    literal e)
del artículo  19 del  Decreto 2253 de  1995 en concordancia con la pregunta 9 de la Guía  No. 4
del Ministerio de Educación Nacional para la autoevaluación de establecimientos educativos..

"Ariículo    19.    Los    establecimientos    educativos    privados    ingresarán    al    régimen

controlado cuando incurran en una o varias de las siguientes infracciones:

e)  Cuando  al  someterse  al  proceso  de  evaluación  y  clasificac.ión,  el  est.ablpcimiento
educativo  privado  no  alcance  el  puntaje  para  clasificarse  en  la  categpría.d9  Pase  p
alguno  de  los  indicadores  prioritarios  de  servicios,  tenga  una  calificación  inferior a  la
dispuesta como mínima para dicha categoría."

Guía  No 4  del  Ministerio de  Educación  Nacional  para  la  autoevaluación  de  establecimientos
educativos
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO COLEGIO SANTA RITA DEL PEÑON,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE  1995."

9.    Afiliación a Seguridad Social lntegral

"Si el establec-imiento cumple con todos los requisitos de ley sc)bre afiliac.!ón y pago qe

Seguridad  social  lntegral -(salud_,_ pensión.y r.iesgos. Profe?iopales).y losL P_en:_á_S. .€_PLO_±es,-d¡;ómina,  su  puntáe  ei  3.  El-incump,imiento  dp  Cug_I_qui_pra  de.  estos  rpqui.sitos _e.I

puntaje   e¿   0.   .Es   pólítica   de   Estado   pro_pipver  la.. afilia,ciór   a   !a   Seg¥r.!P_ap__SP_C!a,I:'indedendientemen{e del tipo de contratp±l incuTp.Iirpie.nto de este requis.ito implica I_a_

establecimien_tm enréclasificación_ d± imen controlado"

En  caso  de     confirmar  la  infracción     por  parte  del  establecimiento    educativo  según  las
disposiciones  legales  y  reglamentarias  citadas,   será  merecedor  de  sanción  acorde  a   lo
dispuesto por el Art 20 del Decreto 2253 de 1995 el cual dicta:

Decreto 2253 de 1995:

"Ariículo  20.  La  sanción  de  sometimiento  de  un  establecimiento  educativo  privado  al

régimen controlado,  será impuesta por el Gobe!nadp.r o A!caldp Distri!al e im.p,Iicp que
la-s tarifas de matrículas y pensiones que  puede  aplicar durante el  año  acad€mice. en
curso y mientras permanezca en el régimen controlapo,_serán lps que dptp!.m.in.e qichp
autoridad   siguiendo   las   instrucciones  que   para   el   efect.o  pto_r~gu.e  el.  M.ini?terio  .de
Educación Ñacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° de este reglamento.

Estas  tarifas  se  cobrarán  a  pariir  de  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  someta  al
establecimiento  educativo  p;ivado  al  régimen  controlado,  sin  perjuicio  de  las  otras
medidas sancionatorias previstas en el ariículo 168 de la Ley 115 de 1994."

Sustento Probatorio Primer Cargo, el cargo citado se fundamenta en las siguientes pruebas:

1-  Resumen   del   proceso   de   autoevaluación   en   el   cual   el   los   soportes   evidencian
incumplimiento   pregunta   número   9,   Io   que   implica   su   clasificación   en   el   régimen
controlado.

Con base en los fundamentos de derecho expuestos, los hechos y las pruebas relacionadas
este despacho,
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO COLEGIO SANTA RITA DEL PEÑON,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE 1995."

RESUELVE

ARTICULO   PRIMERO:   Formular  cargos   al   establecimiento   educativo   COLEGIO   SANTA
RITA DEL PEÑON,  con  licencia de funcionamiento  No.  2460 del  11/12/2002  identificado con
No.  DANE  376001001418,  autorizado  para  funcionar  en  la  Calle  7°  Oeste  No.  25-373  del
Municipio   de  Santiago  de   Cali,   por  la   presunta   infracción   a   las   disposiciones   legales  y
reglamentarias  contempladas  por el  Decreto 2253  de  1995 y  la  Guía  No.  4  para el  proceso
de autoevaluación del Ministerio de Educación  Nacional.

ARTÍCULO  SEGUNDO:. Contra  el  presente  acto  administrativo  no  procede  recurso  alguno
conforme a lo establecido en el artículo 47 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO  TERCERO:   Dentro  de  los  15  días  siguientes  a  la  notificación  personal  de  la
presente  formulación  de  cargos,  los  investigados  podrán  presentar  descargos  y  solicitar  o
aportar las pruebas que pretendan hacer valer.

ARTÍCULO  CUARTO:  Suspender el término contemplado en  el  artículo  16 del  Decreto 2253
de  1995,  hasta  la  culminación  del  presente  proceso  sancionatorio  reglamentado  por  la  Ley
1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO:  Notifíquese personalmente del contenido de  la  presente  Resolución,  al
representante legal del establecimiento educativo.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dadaensantiagodecali,alosJ4_díasdelmesded±±l|Ode2016


